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promotora nos manifestaba “haber sido objeto de un evidente desprecio y desconsideración, así como 
de una falta de respeto personal y profesional, y trato vejatorio, que supone un abuso de poder y un 
atropello a mis derechos como funcionaria, y a mi dignidad personal y profesional”. Añadía que “desde 
el año 1988 hasta noviembre del año 2020, fecha en la que fui cesada como Interventora Delegada, 
estuve desempeñando diversos puestos de niveles 28 y 30 en la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, siendo en el momento del cese la funcionaria con más antigüedad de todo el colectivo de 
dicha Intervención General. He demostrado mi dedicación y mi profesionalidad durante los más de 33 
años trabajando con ocho Interventores Generales y avalado por uno de los currículum más completos 
de todo el colectivo de Interventores, lo que me ha supuesto una gran esfuerzo, no solo profesional sino 
también personal durante muchos años”. Y subrayaba lo siguiente:

“Se han producido tres ceses, en un plazo de un año:

- Revocación de la encomienda en el IAM, al día siguiente de la emisión del reparo de discon-
formidad, haciéndole ver al Consejero que la revocación se efectúa a petición propia, lo cual es 
totalmente incierto.

- Nombramiento verbal como consecuencia de la llamada de atención al Jefe de Prensa del 
Consejero y cese verbal con fecha 23 de enero de 2020.

- Cese como Interventora delegada en la Consejería de Salud y Familias, en las que se han puesto 
de manifiesto tres excusas diferentes”.

Nos dirigimos varias veces a la administración requiriendo informe a fin de conocer lo ocurrido y, final-
mente, en nuestra Resolución de fecha 9 de mayo de 2024, tras analizar el caso desde tres perspectivas 
jurídicas distintas -el derecho a una buena administración; los derechos individuales de las personas 
empleadas públicas; y la necesidad de motivación de los ceses en puestos PLD- trasladamos a la admi-
nistración las siguientes sugerencias:

“SUGERENCIA PRIMERA: Para que en lo sucesivo, tanto los nombramientos como las resolucio-
nes de ceses en puestos de libre designación se motiven adecuadamente incorporando razones 
de carácter sustantivo relacionadas con el cumplimiento o la falta de idoneidad profesional del 
funcionario público para el desempeño del puesto, tal y como ha sido apreciado en la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo.

SUGERENCIA SEGUNDA: Para que, en el caso concreto de la Sra. (xxx), la administración propicie 
un espacio de acercamiento y encuentro en el que se posibilite la escucha y se estudien medidas 
en aras a restablecer la dignidad personal de la misma”.

La respuesta de la administración a nuestra Resolución ha llegado en fecha 18 de noviembre de 2024. 
En su escrito sólo se indica que la funcionaria ha sido reubicada en un puesto de Consejera Técnica y 
que ello “evidencia el ánimo de esta Intervención General en facilitar el desarrollo profesional de la 
funcionaria en el ámbito de la Intervención evitando el desarraigo profesional que se produce tras el 
cese en el puesto de libre designación”. Así las cosas, hemos de considerar que la administración ha 
rechazado nuestra Resolución.

2.2.3.2.3. Personas empleadas del 
ámbito sanitario

En el ámbito sanitario, durante el año 2024, el personal estatutario adscrito al Servicio Andaluz de Salud, 
ha formulado sus quejas en torno a diversas cuestiones de interés, siendo las más numerosas las que se 
dirigen a problemáticas vinculadas a las bolsas de empleo.
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Así, en el año 2023, esta Institución inició la tramitación de una queja a instancia de parte, la queja 23/5646, 
en la que se acumularon un total de 65 quejas presentadas por diferentes personas en torno al mismo 
asunto: la falta de actualización en el año 2023 de la bolsa de empleo del Servicio Andaluz de Salud de 
diversas categorías, referida aún al corte de octubre de 2021.

Solicitado informe a la Dirección General de Personal del SAS nos respondía disculpando su actuación 
de acuerdo a lo siguiente:

“El retraso sufrido se ha fundamentado en el elevado volumen de candidatos total inscritos has-
ta la fecha, más 500.000 solicitudes registradas, y la resolución de la Oferta Pública de Empleo 
(OPE) de 2021, concursos de traslados y la OPE extraordinaria de 2022, que también conlleva 
publicación de listados y la baremación de los candidatos, todo en fechas próximas y todas so-
portadas en la misma aplicación (VEC), siendo un total de 97 categorías o áreas específicas de 
personal estatutario las que se rigen por el sistema de bolsa única de empleo.”

Y al respecto, nos indicaba su total implicación en llevar a cabo un trabajo intenso y continuo con el 
objetivo de publicar los listados definitivos a la mayor brevedad posible, así como que, en relación a los 
cortes correspondientes de 2022 y 2023, periodos de baremación cuya gestión unifica, preveía tenerlos 
actualizados durante el mes de marzo de 2024.

Tras cerrar en vías de solución, posteriormente a finales del mes de abril de este año 2024 esta Insti-
tución recibió una avalancha de quejas ante el incumplimiento del compromiso por parte del SAS de 
publicar durante el mes de marzo los listados de los cortes de la bolsa de 2022 y 2023 (se inicia con la 
queja 24/2936, a la que se acumulan 214 hasta la actualidad).

Ante esta situación, se consideró necesario instar a la referida Dirección General a celebrar una reunión 
para tratar este y otros temas en los que de forma recurrente se estaban centrando las quejas que reci-
bimos; este encuentro se produjo en el mes de julio.

En lo que se refiere a la problemática relativa a la actualización de las bolsas de empleo del SAS, en la 
referida reunión se nos explicó el procedimiento que siguen, así como que en dicho momento se en-
contraban en un proceso de transición de un aplicativo informático a otro lo cual dificulta la situación, 
teniendo en cuenta el número ingente de inscripciones a tratar en todas las categorías profesionales, 
pero que esperan que se inicie una nueva etapa que permita al colectivo de personas que se integren 
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en la bolsa la inscripción y actualización de los datos de manera ágil. Finalmente, se nos trasladó el com-
promiso de informar regularmente al Defensor del Pueblo Andaluz sobre este asunto.

Esta Defensoría, en base a la información actualizada que nos facilita el SAS, sigue atendiendo e infor-
mando, a su vez, en las nuevas quejas que se reciben. Hasta el momento de cierre de este informe anual, 
la información última que nos ha trasladado la administración es que en breve se iniciará la publicación 
de los listados definitivos y que a partir de enero de 2025, se realizará una previsión mensual de publi-
caciones definitivas.

Otro asunto que se nos planteó de forma masiva durante el verano de 2024, fue el referido a la proble-
mática de la nota de corte en las actualizaciones de puntuación de las bolsas del SAS en el corte 
correspondiente a 2022-2023. Solicitamos informe al respecto a la administración que nos explicó que 
la sistemática de puntuación tiene en cuenta la oferta de trabajo previsible, sin perjuicio de mantenerse 
a aquellas personas con puntuación inferior como integrantes de la bolsa, en las denominadas “listas 
adicionales”.

En la reunión mantenida en julio con la Dirección General de Personal, se nos aclaró que en estas listas 
adicionales, las personas de la bolsa que estaban por debajo de la nota estimada de corte, quedaban 
ordenadas por la puntuación resultante de la baremación de los méritos que son automáticos, de los 
que dispone la administración en sus bases informáticas: experiencia en el SAS direccionalidad técnica 
de la comisión y resultados de la Oferta de Empleo Público aprobadas.

La información recibida de la administración determinó que esta Institución considerara el asunto en 
vías de solución.

En relación también con las bolsas de empleo del SAS, nos llegan todos los años un número elevado 
de quejas que denuncian la falta de resolución expresa a los recursos presentados, que suelen versar 
sobre disconformidad con la baremación de sus méritos. Sin duda es un tema de máxima importancia 
que debería ser atendido con agilidad por la administración, pues significa estar mejor o peor situados 
para los llamamientos de los contratos. A pesar de nuestra intervención, que finaliza con Resolución de 
recordatorio de deberes legales y recomendación de actuación para atender de manera inmediata la 
respuesta correspondiente, lo cierto es que la administración nos responde que es su intención resolver, 
pero que el volumen de recursos existente les impide hacerlo en un plazo breve. De nuevo, la insuficiencia 
de recursos humanos en determinados departamentos de la administración impide el cumplimiento 
del mandato legal recogido en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas que dispone que la «..Administración está obligada 
a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación».

En cuanto a la baremación de los méritos alegados por el personal sanitario en los concursos de traslado, 
en la queja Q24/0815 se nos denunciaba que cientos de empleados se sentían discriminados porque 
no se les estaba considerando el trabajo desarrollado en hospitales públicos de otros países de la 
Unión Europea.

Al respecto, constamos que no se estaba produciendo tal irregularidad, tal y como se derivaba del in-
forme de la Dirección General de Personal del SAS en el que se nos indicaba que el baremo de méritos 
contenido en las respectivas convocatorias recoge lo siguiente:

“1.1. Por cada mes de antigüedad con plaza como personal estatutario en la categoría/espe-
cialidad a la que se concursa, en centros sanitarios públicos de países miembros de la Unión 
Europea: 0,10 puntos. (...)

2.1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría/especialidad a la que se concursa en 
centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Euro-
pea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
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empresarial o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,30 puntos.”

Además, añadía el SAS en su informe:

“En dichos procesos de movilidad se valoran la experiencia profesional en la categoría/especia-
lidad a la que se concursa en centros de la Unión Europea, y valoran la antigüedad y la expe-
riencia no solo como personal estatutario fijo, sino mediante vínculo con carácter temporal, de 
acuerdo con la Directiva 99/70 como ha interpretado consolidada jurisprudencia del TS y del 
TJUE. El baremo de la convocatoria no alega a la condición de personal fijo para que deba ser 
valorado, sino a la valoración de la antigüedad por la condición de estar vinculado al sistema 
nacional de salud.

Añadir que el Baremo de méritos fue negociado en Mesa Sectorial de Sanidad en cumplimiento 
del art 4 “Principios y criterios de ordenación del régimen estatutario” de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (…)”.

De acuerdo con los datos analizados, procedimos al cierre de esta actuación al observar que la actuación 
administrativa era acorde con la normativa vigente.

Otro de los temas que ha provocado la recepción de un gran número de quejas en esta Institución ha 
sido el de la Carrera Profesional del personal sanitario.

En este y en años anteriores, hemos venido recibiendo quejas sobre la disconformidad de numerosas 
personas con el proceso para la concesión de la Carrera Profesional, asunto que permanecía en “compás 
de espera” durante varios años, instando las personas que se han dirigido a esta Institución la renego-
ciación del modelo.

En este año 2024, consideramos el asunto en vías de solución en tanto que la Dirección de Personal del 
SAS nos informaba, en el mes de mayo, que estaba “trabajando en un cambio del modelo de carrera 
profesional que, sin abandonar la apuesta por la acreditación de los avances de los profesionales 
sanitarios que ha venido caracterizando al Servicio Andaluz de Salud, también introduzca elementos 
comunes con otros modelos de carrera profesional basados en el reconocimiento de la experiencia 
profesional y de los servicios prestados”.

Este asunto también lo llevamos para ser tratado en la reunión celebrada en el mes de julio con el SAS 
y quedó incorporado para que se nos mantuviera al tanto de los progresos que se alcanzaran.

En el último informe de la administración, recibido en diciembre de 2024, se nos da cuenta de la evolu-
ción de los hechos acaecidos en torno a este asunto. Así, partiendo del Acuerdo de 18 de abril de 2022, 
suscrito entre el SAS y las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, ratificado por el Consejo de Gobierno el 19 de abril 
de 2022, nos informa la referida Dirección General lo siguiente:

“se convoca con carácter abierto y permanente el proceso de acceso al modelo de Carrera Pro-
fesional del SAS, así como la promoción y mantenimiento de los niveles de Carrera Profesional 
reconocidos para el personal Sanitario y de Gestión y Servicios, mediante Resolución de 23 de 
mayo de 2022, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, (…) El primer 
proceso permanente de Carrera Profesional fue el 2º 2022 en el que participaron más de 6500 
profesionales de todas las categorías profesionales (sanitarios, gestión y servicios, cuerpos de 
instituciones sanitarias de la Seguridad Social) y fueron certificados más de 2000.

Incardinados dentro del proceso permanente 2º 2022 pero con periodos de solicitudes diferentes 
atendiendo a cuestiones de oportunidad dado el gran volumen de participación se llevó a cabo 
el denominado “Proceso de Apertura”, en el que siguiendo lo dispuesto en el periodo transitorio 
anteriormente mencionado, se certificaron más de 46.000 profesionales (...)

Í N DICE



Informe Anual dPA 2024

267

Todo esto se llevó a acabo a través de la Resolución de 23 de mayo de 2022, de la Dirección Ge-
neral de Personal del Servicio Andaluz de Salud, (...).

Una vez resuelto este proceso masivo, se pusieron de manifiesto situaciones de desigualdad o 
agravio comparativo en relación a profesionales que en función de su situación de partida, cate-
goría y relación laboral no pudieron obtener su certificación aunque su desempeño y evolución 
profesional era idéntico o muy similar, a los profesionales que sí se certificaron, por lo que para 
paliar dichas situaciones se publicó Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, de apertura de plazos para la certificación, por vía 
excepcional para personal que se encuentre en el supuesto del apartado 4.1.b) del Anexo II del 
Acuerdo de 18 de abril de 2022; (…)

Esta resolución dio lugar a la apertura de cuatro convocatorias (…). Estos procesos han dado lu-
gar a más de 9400 solicitudes que están siendo tramitadas en la actualidad, que va a permitir 
certificarse a un gran número de profesionales.

Independientemente de la convocatoria de estos procesos excepcionales los procesos perma-
nentes se encuentran permanentemente abiertos con dos cortes semestrales al año el primero 
comprendido entre el 1 de noviembre y el 30 de abril y el segundo del 1 de mayo al 30 de octu-
bre. Actualmente se encuentra  abierto el proceso permanente 1º 2025. En todos  ellos pueden 
presentar solicitud personal Licenciado y Diplomado Sanitario para acceder a niveles 1 a 5 y el 
resto de personal para acceso a niveles 1 y 2 hasta que sean aprobados sus respectivos mapas 
competenciales.

Por otro lado también se ha procedido a la regularización del proceso de homologación mediante 
Resolución de 7 de febrero del 2024, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se regula el procedimiento de homologación de los niveles de Carrera/De-
sarrollo Profesional acreditados por profesionales del Servicio Andaluz de Salud procedentes de 
otros Servicios de Salud u otras Agencias Administrativas, que ha permitido la regularización 
de más de 1000 solicitudes desde mayo de 2022 a julio de 2024, estando prevista la publicación 
de la resolución de las solicitudes del periodo comprendido entre agosto y diciembre de 2024.

Por último también indicar la figura del denominado “abono de 18 meses” que permite seguir 
percibiendo el abono del nivel de carrera profesional a aquellas personas que lo tenían reconoci-
do en la categoría de origen y han tomado posesión como personal estatutario fijo en diferente 
categoría al haber participado en procesos selectivos. Todas los profesionales que opten por to-
mar posesión en la nueva plaza, podrán solicitar el mantenimiento en el cobro del complemento 
de carrera que tuvieran reconocido en la anterior categoría y/o especialidad. Dicho cobro tendrá 
una duración máxima de 18 meses desde su reconocimiento”.

En el marco de esta dación de cuentas, también referiremos a modo de ejemplo, entre todas las recibidas, 
la queja 24/4087 en la que se cuestionaba la ratio de las matronas de atención primaria. Las personas 
promotoras de la queja nos decían lo siguiente:

“(…) En el mes de junio está previsto comience en Andalucía el Cribado Poblacional de Preven-
ción de Cáncer Uterino y pretende hacerlo sin disponer de al menos una matrona por centro de 
salud. Las matronas somos las profesionales competentes para asumir la prevención del cáncer 
ginecológico, véase marco competencial y programa formativo relacionado con la Salud Sexual.

La realización de este tipo de Cribado requiere de una exploración que va más allá de la técnica, 
requiere de competencia para valorar e intervenir sobre aspectos relacionados con la salud se-
xual y la salud reproductiva de la mujer como la educación sexual, la planificación familiar, las 
enfermedades de transmisión sexual, lesiones del suelo pélvico y atención al climaterio.

Las matronas llevamos décadas reivindicando adaptar las Ratios de Matronas en Atención 
Primaria a las necesidades de salud de las Mujeres que van más allá de la atención al Emba-
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razo, estas vergonzosas ratios nos impiden desempeñar todas nuestras competencias y que las 
mujeres se puedan beneficiar de unos cuidados integrales y equitativos.

Pero el Servicio Andaluz de Salud pretende comenzar el Cribado sin tener siquiera una matrona 
en cada centro de salud (una sola matrona por centro sería suficiente para abordar el Cribado 
pero en la actualidad la mayoría de las matronas llevan más de un centro (...)

Como Enfermera especialista en obstetricia y ginecología (Matrona) insto a que se Intervenga 
en la defensa de los derechos de las profesionales de la matronería y por extensión en la defensa 
de los derechos de salud de las mujeres. Un colectivo tan feminizado como es el nuestro debe 
implicarse doblemente, en pro de reivindicar unas ratios que permitan a las matronas desarro-
llar sus competencias y que no estén calculadas en base al número de nacimientos sino a las 
necesidades de salud sexuales y reproductivas de las mujeres en edades comprendidas entre 
14-65 años.(...)”

Admitida a trámite, fueron solicitados los informes correspondientes y, finalmente, a la luz de la informa-
ción recibida consideramos que el asunto se encuentra en vías de solución. Sin perjuicio de ello, hemos 
solicitado al SAS que se nos mantenga informado sobre los avances en este asunto; le hemos trasladado 
nuestra preocupación referida a que el servicio esté atendido lo mejor posible y cuente con las mejores 
personas profesionales; y le hemos sugerido que se examine este servicio de salud de forma continuada 
para garantizar la calidad del mismo.

2.2.3.2.4. Personas empleadas del 
ámbito docente

En este apartado nos referimos a las denuncias realizadas por el personal docente adscrito al ámbito 
público de la Junta de Andalucía. Aún cuando son muchas las que se reciben a lo largo de todo el curso 
escolar relativa a cuestiones puntuales y singulares de carácter administrativo, con el fin de no hacer 
tedioso este relato sólo nos vamos a detener en aquellos temas que han afectado a una pluralidad de 
personas.

Así, debemos indicar que, al igual que en años anteriores, han continuado presente en 2024 las quejas 
referidas al desarrollo de los procesos de estabilización. A título de ejemplo procede citar la queja 
24/0556, por ser éste el expediente en el que se están llevando a cabo todas las actuaciones. Las personas 
docentes afectadas denunciaban el incumplimiento por parte de la Administración educativa del man-
dato que contenía el artículo 217 del RDL 5/2023, por el que se autoriza una tasa adicional a las Adminis-
traciones Públicas para que convoquen procesos selectivos conforme a la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo público, 
con la finalidad de garantizar en todo el territorio el derecho de acceso a los procesos de estabilización 
en condiciones de igualdad. Se trataría de un número de plazas de naturaleza estructural ocupadas, a 
30 de diciembre de 2021, por aquel personal interino que la viniese ocupando con anterioridad a 1 de 
enero de 2016, y que no haya superado ningún proceso de estabilización convocado por el sistema de 
concurso-oposición (art. 17.3 R.D. 276/2007). El colectivo afectado demanda de la administración que 
se realice la convocatoria extraordinaria, por concurso de méritos, que prevé la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. Hemos solicitado varios informes al respecto y en estos momentos estamos a la espera de 
recibir alguno de ellos.

Por otra parte, ya en nuestro informe anual de 2023 tuvimos la oportunidad de anunciar el inicio de queja 
de oficio queja 23/5916 [queja 23/5916 bopa] ante las denuncias recibidas por parte del profesorado por la 
falta de cobertura de plazas vacantes de carácter administrativo y de servicios en los Institutos de 
Enseñanza Secundaria de nuestra Comunidad y en las Escuelas de Arte de Andalucía. Esta problemática 
se repite cada año, especialmente en los inicios del curso escolar, afectando gravemente al desempeño de 
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